
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
REFERENCIA: VERBAL No. 2021-00457  
Demandante: LAURA IVONNE PULIDO RODRÍGUEZ y OTROS 
Demandado:  CPO S.A. y OTRO 
Cuaderno:  10Llamamiento en Garantía  
  
  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.GP., se INADMITE 
el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace MEDICALL TALENTO 
HUMANO S.A.S. a la Dra. RUBY ESPERANZA JIMÉNEZ ALARCÓN, para que 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Indicar el correo electrónico a efectos de notificaciones del llamado 

en garantía y alléguense las correspondientes evidencias acorde con lo 
normado en el art. 8º de Ley 2213/2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(11) 

ET 
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